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INSENSATO EXPLORAR ENERGIA 
EN ÁREAS PROTEGIDAS 

por ROLANDO PORTILLA 

R E S U M E N 

Partiendo de que la afectación de los equilibrios ecológicos 
en las áreas silvestres protegidas nacionales es nefasta 
ecológica, ética e incluso -de acuerdo con una visión no es-
trecha- económicamente, y de que cualesquiera activida-
des y obras de infraestructura económica en esas áreas las 
afectaría negativamente, se argumenta contra posibles y 
previstos proyectos de generación eléctrica en ellas, de-
mostrando que la producción energética que se podría lo-
grar sería insignificante para el país, cuyas necesidades ac-
tuales y futuras de electricidad pueden ser satisfechas a 
partir de las plantas externas a dichas áreas. 

Given that the alterations of the ecological equili-
briums in the national wild areas is ecologically, et-
hically and e\ten, according to a not narrow view, 
economically harmful, and that whatever activities 
and works of economic infrastructure in these 
areas would affect them negatively, it's argued 
against possible and foreseen projects of electric 
generation in them, proving that the energy pro-
duction that could be achieved would be insignifi-
cant for the country, whose actual and future elec-
tric needs can be satisfied from plants external to 
these areas. 

Rolando Portilla, ingeniero civil y especialista en manejo de 
cuencas, es funcionario del Proceso de Planeamiento Ambien-
tal del Instituto Costarricense de Electricidad y miembro de los 
grupos ambientalistas Yiski, Apreflofas y Comisión de Energía 
de la Federación Costarricense para la Conservación de la Na-
turaleza. 

Los parques nacionales son las regiones estable-
cidas para la protección y la conservación de 
las bellezas naturales de la flora y la fauna de 

importancia nacional, a f in de que, al estar bajo vigi-
lancia oficial, el público pueda disfrutarlas y aprove-
charlas mejor. Estas áreas presentan uno o varios eco-
sistemas no transformados y poco modificados por la 
explotación y ocupación humanas, donde las especies 
animales y vegetales, los sitios geomorfológicos y los 
hábitats son de especial interés científico y recreativo 
o contienen un paisaje natural de gran belleza (Gar-
cía 1997: 14). Esa categoría de manejo, en conjunto 
con la de reservas biológicas, se establecen con fines 
de conservación de la biodiversidad y, por consiguien-
te, son las que presentan mayores restricciones en 
cuanto a formas tradicionales de uso. Por ello, la le-
gislación estipula que las tierras bajo tales categorías 
deben ser adquiridas por el estado. 

Dos grandes amenazas se ciernen en estos mo-
mentos sobre dichas áreas protegidas: la privatización 
por medio del otorgamiento de servicios no esencia-
les (restaurantes, estacionamientos, etcétera) y la 
construcción de proyectos de infraestructura comer-
cial (desarrollo eléctrico y de telecomunicaciones, 
proyectos petroleros y mineros, carreteras, desarrollo 
turístico masivo y otros), derivadas ambas amenazas 
de un modelo de desarrollo consumista y expansionis-
ta, potenciado a su vez por la globalización y el desa-
rrollo del libre mercado. 

El otorgamiento de concesiones para servicios no 
esenciales, respecto de lo cual ya circuló una propues-
ta de decreto gubernamental entre el sector ambien-
tal, amenaza con convertir a nuestros parques nacio-
nales en mercados donde casi todo en materia de ser-
vicios estaría sujeto al comercio. Y el desarrollo de 
proyectos de infraestructura comercial en parques na-
cionales es asimismo preocupante, constituyendo 
acaso uno de los principales peligros los proyectos de 
desarrollo energético. Actualmente, el Insti tuto Cos-



tarácense de Electricidad (Ice) tiene planteados 
a nivel de identif icación -es decir en etapas muy 
preliminares de estudio- 13 proyectos hidroeléc-
tricos localizados en los parques nacionales 
Braulio Carri l lo, Juan Castro Blanco, Chirr ipó y 
La Amistad -a éste, que ha sido declarado Re-
serva de la Biosfera y Patrimonio de la Humani-
dad, corresponde el 70 por ciento de aquéllos. Y, 
aparte de los hidroeléctricos, hay planes para de-
sarrollar a corto plazo proyectos geotérmicos 
también en parques, especialmente en el Rincón 
de la Vieja, aunque aún no hay planteados pro-
yectos de desarrollo energético en reservas bio-
lógicas. A continuación se argumentará sobre la 
inconveniencia de esto. 

Insignificancia energética de áreas 
protegidas 

El 70 por ciento de los proyectos hidroeléctri-
cos planteados por el Ice dentro de parques na-
cionales se ubican en el Parque Internacional La 
Amistad, declarado Reserva de la Biosfera y Pa-
tr imonio de la Humanidad. Esta área protegida, 
en conjunto con el Parque Chirr ipó, abarcan el 
área de mayor diversidad biológica de Costa Ri-
ca y constituyen el bosque virgen más grande del 
país (Boza 1988). Las características topográfi-
cas, bioclimáticas y ecológicas tan especiales de 
esta área la convierten en un sitio donde el apro-
vechamiento que se dé a la zona debe ir dirigido 
únicamente a la conservación y donde, por con-
siguiente, el desarrollo de proyectos de infraes-
tructura comercial energética o de otro tipo es 

totalmente inadmisible. Y es que, aunque se han 
logrado avances importantes a nivel ambiental 
en la forma de planear y ejecutar proyectos de 
infraestructura por parte de las instituciones in-
volucradas, aún no existe el nivel de conciencia 
ambienta l , la sensibilidad, la tecnología ni la or-
ganización como para pretender ejecutar pro-
yectos dentro de áreas silvestres protegidas, mu-
cho menos en parques nacionales. 

Además, en el campo energético, la genera-
ción hidroeléctrica dentro de parques nacionales 
tiene un significado relativamente pequeño en 
relación con los potenciales actuales identifica-
dos y el potencial futuro. El potencial con pro-
yectos definidos es de 7.609 MW y de 34.406 
GWh/año, y de 35.660 MW y 100.318 GWh/a-
ño en el caso del potencial aprovechable en el 
futuro (tabla 1). El potencial hidroeléctrico 
identificado para parques nacionales es de 782 
MW (Ice 2003), lo que comparado con los 7.609 
MW de proyectos definidos a la fecha represen-
ta un 10,2 por ciento en términos de potencia 
(tabla 2). La energía producible por estos pro-
yectos en parques nacionales, considerando un 
factor de planta promedio de 0,54 (tabla 1), re-
sulta ser de 3.699 GWh/año. 

Comparando esta energía con la energía total 
generada por proyectos ya definidos (34.406 
G W h según tabla 1), resulta un porcentaje de 
un 10,8. Comparando esa capacidad de genera-
ción en parques nacionales con el potencial 
eléctrico aprovechable futuro, la situación es 
bastante diferente (tabla 2): la capacidad de ge-

Tabla 1. Potenciales de generación eléctrica por tipo de fuente 

Fuente Factor de p lan ta Potencial proyectos definidos1 Potencial aprovechable futuro 2 

t ípico4 
Potencia(MW)5 Energía (GWh/año) Potencia (MW) Energía (GWh/año) 

Hidroeléctrica 0,54 6.532 30.898 6.532 30.898 

Geotérmica 0,79 257 1.779 1,000 6.920 

Eólica 0,44 274 1.056 960 3.700 

Biomásica N.l3 94 319 — 

Térmica 0,17 452 673 

Solar 0,25 26.8496 58.800 

Totales 7.609 34.406 35.660 100.318 

1. Proyectos definidos: proyectos por lo menos en etapa de identificación, o sea donde ya existe un esquema preliminar de la obras necesarias y su costo. 
2. Potencial aprovechable futuro: el potencial identificado por el Ice con fuentes renovables: hidroeléctrica, eólica, solar, biomásica y geotérmica. Para las fuentes no convencionales se utiliza 

estimaciones de potenciales aprovechables, no de proyectos espedficos. 
3. N.I.: No se consiguió información. 
4. Los factores de planta utilizados en el análisis son factores promedio obtenidos de proyectos Ice existentes y de proyectos planteados a futuro. Se han utilizado para estimar los valores de la 

energía generada por cada fuente. 
5. Datos de potencia con base en Ice 2003. 
6. Con base en Portilla 2000. 
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Tabla 2. Peso de la generación eléctrica en parques nacionales dentro del potencial nacional 

Potencial 
dentro de 
parques 

nacionales 

Potencial con 
proyectos 
definidos 

Potencial dentro de 
parques / potencial 

proyectos 
definidos (%) 

Potencial 
aprovechable 

futuro 

Potencial dentro de 
parques / potencial 

aprovechable 
futuro (%) 

Potencia (MW) 782 7.609 10,2 35.660 2,2 

Energía (GWh/año) 3.699 34.406 10,8 100.318 3,6 

neración hidroeléctrica en parques representa 
solamente un 2,2 por ciento del potencial futu-
ro aprovechable en términos de potencia y un 
3,6 por ciento en términos de energía. De acuer-
do a esto podemos afirmar que la generación hi-
droeléctrica dentro de los parques resulta prác-
ticamente despreciable y que sería fácilmente 
sustituible por otras fuentes de generación eléc-
trica a corto o mediano plazo, siempre y cuando 
las mismas cont inúen su tendencia de desarrollo 
tecnológico y de reducción progresiva de costos. 

Respecto del potencial geotérmico existe un 
potencial teórico total de aproximadamente 
1.000 MW (Ice 1985, 1991). Considerando muy 
optimistamente que pudieran establecerse pro-
yectos que utilizaran un 60 por ciento de este 
potencial y que de ése un 50 por ciento se ubi-
cara dentro de parques nacionales, eso daría co-
mo resultado una capacidad de generación geo-
térmica de 300 MW dentro de esas áreas. Esta 
capacidad, comparada con el potencial total del 

país con proyectos identificados (restando la ge-
neración hidroeléctrica dentro de parques, es 
decir 6.827 M W ) representa apenas un 4,4 por 
ciento. Una vez más notamos que, por aspectos 
de potencia, podríamos también prescindir de 
estos proyectos geotérmicos dentro de parques y 
aún tendríamos un potencial alto para explotar 
fuera de esas áreas. Además, existe un potencial 
geotérmico importante ubicado fuera de par-
ques que no ha sido valorado puesto que los me-
jores recursos geotérmicos parecieran estar ubi-
cados dentro de los parques y el Ice ha centrado 
su atención en ellos. Pero éste es un asunto que 
debería ser analizado y estudiado con mayor de-
tenimiento y profundidad. 

Podemos lograr el desarrollo eléctrico de es-
te país manteniendo intactos nuestros parques 
nacionales y tenemos recursos para ello. Hemos 
hecho una estimación de la capacidad de sopor-
te poblacional en materia de demanda eléctrica 
bajo distintos escenarios (ver tabla 3). Para la 

Tabla 3. Capacidad de soporte poblacional en energía eléctrica 

Escenario de desarrollo eléctrico Energía disponible (GWh/año) Capacidad de soporte poblacional 
(millones habitantes) 

Con proyectos 
definidos 

Con potencial 
aprovechable 

futuro 

Con proyectos 
definidos 

Con potencial 
aprovechable 

futuro 

Desarrollo en todas las áreas protegidas y 
reservas indígenas. 

34.406 100.318 9,9 29,0 

Ningún desarrollo en parques nacionales ni 
reservas biológicas 

30.707 96.619 8,8 27,9 

Desarrollo del 50 por ciento del potencial en 
reservas indígenas, no desarrollo en parques ni 
reservas biológicas 

26.244 92.156 7,6 26,7 

Ningún desarrollo en parques, reservas 
biológicas ni reservas indígenas. 

21.780 87.693 6,3 25,4 
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determinación de los valores se tomaron en 
cuenta los potenciales de proyectos definidos y 
el potencial aprovechable futuro bajo cuatro es-
cenarios: (a) desarrollo eléctrico comercial en 
todo el territorio nacional, es decir, contemplan-
do desarrollo en todas las áreas silvestres prote-
gidas y en las reservas indígenas, (b) desarrollo 
eléctrico comercial en todo el territorio nacional 
excepto parques nacionales y reservas biológicas, 
(c) desarrollo comercial que contemple solo el 
50 por ciento del potencial planteado para reser-
vas indígenas, exceptuando de nuevo parques 
nacionales y reservas biológicas y, por último, (d) 
ningún desarrollo en parques nacionales, reser-
vas biológicas ni reservas indígenas. La capaci-
dad de soporte poblacio-
nal se obtuvo dividien-
do los distintos poten-
ciales energéticos para 
los escenarios indicados 
en el párrafo anterior 
por el consumo prome-
dio futuro por persona 
(KWh/persona). Para 
obtener este valor se di-
vidió el consumo nacio-
nal promedio de energía 
eléctrica para el año 
2025 para los usos resi-
dencial, comercial, in-
dustrial e i luminación 
(18.431.974 * 105 K W h 
según Ice 2003) entre la 
población nacional pro-
yectada para ese año 
(aproximadamente seis 
millones de habitantes 
según el Estado de la Nación 2001) y se conside-
ró un 97 por ciento de cobertura eléctrica. Se 
obtuvo así un consumo unitario promedio para 
el año 2025 de 3.072 KWh/persona. Se conside-
ró también que las ventas de energía en ese año 
corresponderán a un 89 por ciento de la energía 
disponible para cada escenario. Se está supo-
niendo implícitamente también que esta tasa de 
consumo de 3.072 K W h se mantiene constante 
después del año 2025. 

Considerando que se desarrollaran proyectos 
en todas las áreas protegidas y en las reservas in-
dígenas (cero restricciones), el potencial energé-
tico con proyectos definidos sería de 34.406 
GWh/año, lo que se traduce en una capacidad 

de soporte poblacional de 9,9 millones de habi-
tantes. Considerando el potencial aprovechable 
futuro para este escenario, 100.318 GWh/año, 
resulta una capacidad de carga poblacional de 
29 millones de habitantes. En caso de no efec-
tuar ningún desarrollo dentro de parques nacio-
nales y reservas biológicas resultaría un poten-
cial aprovechable con proyectos definidos de 
30.707 GWh/año y una capacidad de soporte 
poblacional de 8,8 millones de personas. Por su 
parte, la energía disponible con el potencial 
aprovechable futuro resulta ser de 96.619 GW-
h/año y una capacidad de soporte poblacional de 
27,9 millones de habitantes, casi siete veces la 
población actual de nuestro país. El tercer esce-

nario planteado, desa-
rrollo comercial eléctri-
co en el 50 por ciento de 
los territorios indígenas, 
nos muestra que con 
proyectos definidos ten-
dríamos una energía dis-
ponible de 26.244 G W h 
y la capacidad de satisfa-
cer la demanda de 7,6 
millones de habitantes. 
Por su parte, con el po-
tencial aprovechable fu-
turo, 92.156 GWh/año, 
tendríamos una capaci-
dad de soporte de 26,7 
millones de habitantes. 
El ú l t imo escenario 
planteado, que es el más 
restrictivo de todos, con 
ningún desarrollo en 
parques nacionales, re-

servas biológicas ni reservas indígenas, nos indi-
ca que dispondríamos de un potencial con pro-
yectos definidos de 21.780 G W h asociado a una 
capacidad de soporte poblacional de 6,3 millo-
nes de habitantes. Considerando el potencial 
aprovechable futuro, tendríamos una energía 
disponible de 87.693 GWh/año y una capacidad 
de soporte de 25,4 millones de personas, seis ve-
ces la población actual de nuestro país. 

Las tendencias de crecimiento poblacional 
presentadas en el Estado de la Nación (2001) in-
dican que se podría esperar el inicio de una esta-
bilización poblacional en nuestro país a partir 
del año 2025, llegándose a un máximo de alre-
dedor de los siete u ocho millones de habitantes. 
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Con los valores de soporte poblacional en elec-
tricidad obtenidos en este estudio, vemos que, 
excepto por el últ imo escenario en el corto plazo 
o mediano (proyectos definidos) que presenta 
una capacidad de soporte de 6,3 millones de per-
sonas, seríamos capaces de satisfacer la demanda 
nacional incluso en todos los otros escenarios 
que no implican la explotación de parques na-
cionales. Esto nos demuestra una vez más que 
no dependemos del potencial dentro de parques 
y reservas biológicas para satisfacer nuestra de-
manda eléctrica futura; aunque sí dependería-
mos, por lo menos en el corto plazo, del desarro-
llo de un porcentaje de los proyectos planteados 
en territorios indígenas. 

Conservación abso-
luta es obligación 

Sea como sea, el ser 
humano no tiene dere-
cho a propiciar la extin-
ción de ninguna especie, 
porque hacerlo sería 
desconocer que somos 
solo un elemento de este 
complejo ecosistema lla-
mado Tierra, sería ir 
contra la obra de Dios y, 
además, atentar contra 
nuestra existencia. Sin 
embargo, los científicos 
estiman que al r i tmo de 
destrucción ambiental 
imperante, en los próxi-
mos 30 años en el plane-
ta podrían desaparecer 
entre el 5 y el 10 por 
ciento de las especies de los bosques tropicales, o 
sea, entre 300.000 y 700.000 especies (UICN 
1992). En nuestro país, aunque hemos reducido 
las tasas de deforestación en los últimos años en 
forma importante, aún se deforesta unas 3.000 
ha/año (Estado de la Nación 2001: 211), esto sin 
incluir el progresivo cambio de uso del suelo por 
la extracción selectiva con planes de manejo fo-
restal -que es como una deforestación legalizada. 
Esta situación obliga a aplicar medidas fuertes 
para conservar las superficies remanentes de 
bosques naturales y conservar reservas de biodi-
versidad. 

Es preciso, asimismo, ampliar las áreas actua-
les de parques nacionales en vez de buscar redu-

cirlas o eliminarlas. Usualmente se alega que los 
esfuerzos no debieran dirigirse a la conservación 
de los parques porque éstos no representan ne-
cesariamente ecosistemas prioritarios o corredo-
res biológicos. La propuesta Grúas, desarrollada 
por el Minae en 1994, estableció que "en rela-
ción a la extensión territorial del país, se deter-
minó que se debe ampliar el área bajo categoría 
de parque o reserva biológica, para pasar de un 
11,6 por ciento actual a un 19,5 por ciento, o 
sea, 9.986,7 km2"; y que "en relación con las ac-
tuales áreas silvestres protegidas, el estudio seña-
ló que el 75 por ciento de ellas requiere cambios, 
en cuanto a tamaño o a categoría de manejo. En 

el caso de parques y re-
servas biológicas, se 
identificó que 21, de los 
34 existentes, requieren 
ampliaciones a f in de 
dar mayor viabilidad a la 
conservación de su bio-
diversidad" (García 
1997: 48). Los resulta-
dos del proyecto Grúas 
indican, entonces, que 
el Sistema Nacional de 
Áreas de Conservación 
debiera velar por que el 
19,5 por ciento del terri-
torio nacional se maneje 
en forma de reservas ab-
solutas con objetivos de 
conservación de la bio-
diversidad bajo respon-
sabilidad directa del es-
tado, que es el área que 
se considera deben ocu-

par los parques nacionales y las reservas biológi-
cas. Por lo tanto, Grúas concluye que es necesa-
rio conservar la extensión de parques y reservas 
biológicas actuales e incluso ampliarla en un 7,9 
por ciento, con el f in conservar la mayor canti-
dad posible de macrotipos de vegetación (grupos 
de ecosistemas) en el territorio nacional. 

La coyuntura política mundial y nacional, 
donde aún prevalece una concepción del desa-
rrollo intervencionista y expansionista, hace que 
cualquier apertura a la explotación comercial de 
estas áreas protegidas sea extremadamente peli-
grosa, porque estaría justificando y dando la po-
sibilidad de establecer una cadena de activida-
des productivas en parques nacionales que lleva-
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rían a una degradación y deterioro progresivo de 
ellos. De ese modo, permitir la ejecución de pro-
yectos de generación y transmisión eléctrica y de 
telecomunicaciones en parques nacionales sería 
un precedente nefasto que abriría la puerta para 
efectuar en esas áreas otro tipo de desarrollos 
aun más dañinos ambientalmente, como la acti-
vidad maderera, la minería y el turismo a gran 
escala, lo cual marcaría el f inal de nuestros par-
ques. La destrucción de estas áreas resultaría ca-
tastrófica para el país y la naturaleza: menor cap-
tación de gases de efecto invernadero, alteración 
muy importante del régimen hidrológico y de la 
calidad del agua, erosión de suelos, reducción de 
biodiversidad, etcétera; lo que se traduciría en 
pérdidas económicas por no pago de servicios 
ambientales, merma o extinción del turismo y 
otros. 

Durante el proceso social y político en con-
tra del proyecto de ley conocido como combo del 
Ice en el año 2000, las organizaciones sociales, 
sobre todo ambientalistas, estudiantiles, sindica-
les y la pastoral social, demandaron -como pro-
ducto de un análisis, diálogo y negociación entre 
ellas- la no apertura de los parques nacionales y 
reservas biológicas al desarrollo de proyectos 
energéticos. Esta posición fue avalada por secto-
res técnicos del lee como parte del Plan de Con-
tingencia (Ice 2000, 2001). La no intervención 
de parques y reservas biológicas con proyectos 
de infraestructura energética constituye por lo 
tanto un mandato explícito del pueblo de Costa 
Rica. Lamentablemente, a pesar de que la ley así 
lo establece, no ha sido posible establecer como 
política estatal la no intervención de esas áreas 
(privan aún en el Ice y el Minae posiciones de-
sarrollistas que se oponen radicalmente a la pre-
servación de espacios en nuestro territorio). La 
legislación nacional, fruto de años de análisis y 
estudio, y reflejo de la voluntad de nuestra socie-
dad, no permite el desarrollo de proyectos de in-
fraestructura comercial en parques nacionales y 
reservas biológicas (Ley Forestal, Ley del Servi-
cio de Parques Nacionales, Código de Minería). 
Las actividades en estas áreas se han de l imitar a 
ecotlirismo controlado e investigación. 

El desarrollo de una nueva conciencia social 
y ecológica depende en gran medida de la exis-
tencia de áreas protegidas inalteradas y de la po-
sibilidad de que las personas puedan experimen-
tar el contacto con esta fuente natural de creci-
miento personal. Es fundamental por lo tanto su 

preservación. Los parques nacionales y las reser-
vas biológicas no son tierras en desuso que están 
ahí por iniciativa de un romántico ambientalis-
ta, sino que constituyen un uso del territorio 
muy importante y un factor de desarrol lo para 
nuestro país. Debemos aprovechar ese 12 por 
ciento de nuestro territorio no tanto como un 
recurso económico, sino fundamentalmente co-
mo un recurso para la educación ambiental y el 
crecimiento mental y espiritual de nuestra po-
blación. La ejecución de proyectos de infraes-
tructura comercial (desarrollo eléctrico, mine-
ría, carreteras, petróleo, etcétera) dentro de par-
ques y reservas biológicas no debe realizarse. Ex-
plotar nuestros parques nacionales y reservas 
biológicas con proyectos de infraestructura co-
mercial constituye una acción totalmente in-
compatible con la filosofía de un desarrollo en 
armonía con la naturaleza. 
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